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Muy: $~ñoresn¡i~s:Lp Pk;~iller~a de YalÍadolid me.~~~
fMit.~~.cqtl;todo.el sigilo·co:r~esp-a.ndi~nt.eIaÜrden siguiente: ~':
. .La' Chancillería de Granáda ha dado cuenta á S.M. en re;

, l'resentacion de 1~',~~Febrer,o ,últi:mQ? J testimonio-que 1¿
.' 'flco~;pafiá,' de lo .que ha practicado .aquel TriO.unal 'para dar
, cuniplimiente á las Ordenesque l~ pan oomunicado.relativasa]
reemplazo ,qe':geJit~,para completar los buques de I.as Esqu~-:-
dras diciendp, que, para dicho .efecto €,oqú;tn~có Circulares á
~0;da$,lasJusticias de aquel ~~yno" ~~p~inserción pe! Aut9
dado-por elmisrno.Trlbunal , por el que se lasmandó se hi-
ciese un recogimiento riguroso de la gente vaga y mal entre-
tenida que hubiese en él, sin distiacion de Nobles y Plebeyos)
-€J~ el término de '~cho· dias , contados desde.el tercero .siguien-
-reá el del.recibo dela Orden ; ,pr.oct;uando en quanto fuese

: . ! ...*' ( ~
. posible todQ-,.,atrop~.11~~iellt?~,¡1U }levar cosa algu~a~,por razon

4e cestas ,ni}:>tf9' motivo al qp"~.se le destine á ,se.le absuelva •.
, ..~'~'Que dicho recogimiento I~e.haJ~~ade .hacer. p0.r Jos Corre-

~ gid.qre.s y 1,\.I¿afdes .~á.yQres en todos losPueblos 'de ,~qs t~r-
, ritqv~Qs,;,'y, ~unque podrán' valersedelas lu~tiC,i,asá ,Alcaldes,
será de ellos la responsabilidad si por s1:1 , C1;l Ipa ,~ omisión 110

. - ,
se execuraba , com,o~requiere .su imP?r¡ancia., .

, Que á rodos 10,5 .dcstinados los ,potlgan al ~li~~,nono! desu '
aprehensionen.camino par~'la Ciudad p Pueblo trias .intnedia-
~to que se .encuentre .C~pi.t~n.Qe.J?u6rt~ ,. 6 )\~i~is~rb, .,á ,,.S.,ub-
delegado de Marina;, á,qu¡el? ¡o~.'enÓ,·~gat:á!1 pa}'a, el servicio
deja misma .por, el tleqJ.po de la Gu~t:ra; anotándose ~n los

. Itestimonios las ,guí11i~flde,s.d~~IQS,~uge~.os~,para .qy,e .se l,es tra-,
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t~'-en -sus destinos "con arreglo á ellas; y cuidando ,en,'la .'Con..,
duccion de llevar sep-arados á losNobles de todos los demás,
,á fin 'de qüe.no puedan, quejarse de que se le~: confunde ~' Ó.
.que no se-l s guarda laconsideracion compatibleconÍa ne-'. 7 . • . , .. ~~ ,cesidadd rVICIO. ' _ L " '.. " ..

. . Que'~ ~~ ~é i ~,~~~1~~1~~~.dia~\.!e~~ti~:ellá ~aquel
Real Acuerdo por ~ano Je.',:rres~e1-ente· todo: 10-- ébrádo en,'
cumplimiento ~e diclia provide~ciá, con listas dr~unstancia-
das de todos los p!esos, su.destino º soltura , pa[a. que'::P:~- ,
,s~ricÍose~ 'los Oidores nombtadospara 'su reéor1elGimien~o,.
S,e.v~~por surelacion si se ha 'procedído 'comó" convie~tr ¡,al
Servicio'. -' ,,', ," ('~ . ~. .':,::....;. ;., ..

, 'DECRE1'O R EA'L~ -,
.. "EtRey .e~terad? de'~todo §e 'ha' servicio' aprobar estás 1'r6::' ,
videncias de 'la Chancilleria de' Granada,:' mandando se 'co-
muniquen á ese Tribunal ,.·~om.01Q éxecirco' po'r if1edibz:ide
V .. S.. para que eiiéí Se ha'ga\-lo mismo' en el-asunto. ·Dies
,?,uarde, á 'V. s. muchos años~' Ar'a'njuez' 13 de·~Matzo -,dé
'~79) = Eugenio d~' Llaguno ""':Señot Don Ig~cicioLuis' de"
Aguirre. .' , ¡, • ,\ '. ,,¡ "., ..¡,

, AUTO.' ,
~ .' En lá Cit~dad de"Valladolid á 17 dias cter mes'de Febrero
de 179>;" es~arido'los Señores 'Presidente ~y' Oidores de. ésta
Real Cliancnlería .en Acuerdo extraordinario, se' di6 cuenta
:a(! la Ré~l Orden ante~eden[~'~ yen, sq vista ~mandaron se
guarde, cuilipl~ y execute ; y,para que 'tenga' pronto y debi-

"d9 efecto asunto .tan impo~tante'~ acordaron se 'imptim~a;' 'y,
r ála may~r' brevedad' despachen Circularcs'álos <Eórreg~dbres
y Alcaldes mayores del' distrito de esta Real ChanéH~ería;: quie-

l' nes, las comuniquen á los Pueblos de sus' rcspecjivos -Partidos,
. á. fin' de que <:,0'11 értn~ybt, sig~l?', y usando de todos los me-
dIOS -que le~ ?i~.te~u prudencia ,pongan eh exécucion dicha
Real jOrde? ,el' dia ,~ deAbr~~, ~'~6x'l'mQv~ni.(1~.ro: procurandó .

~que; a todorlos que aprehendiesen se !e.s'QlrIJa,trate. y s~pa~
re en los términos que prescribe'; Que- los \ testimonios que.
deben darse se extiendan cO!Í"lá' mayorclaridad, para que.
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tengaq debido efecto las-Reales intenciones. '~lo rubricó el
Señor D?~ Fernando Mufioz de Guzman',: Oidor Decano,
de que certifico = Don MánueldeOrtega Alv'arez.' :

Para su cumplimiento e.ncát'go á 771nds. el mayor sigilo,
y qr;e para el dia ocho del mes inmediatod~ !-brfl? que VCj á,
entrar ,prendan -,;:mas. quantos.:.vagos, OClOSOS, y 1r!alentre-

, teilidos haya en ese Pueblo ,bi~rt sean casados 6 solteros, des-:
de la edad, de quince años en' adelanJ~ , ¡vecino:, estante , .:ha-"
bitnnteo transeunte; y con el cort;espo:zdiente testimonio fir-
mado de Fmds. que acredite ld causa por quees aprehendido
cada uno, me los rern:itirán inmediat arnente ~ esta Capital; y.
á mi disposicion, con la guarda y custodia necesaria; cui-
dando de no hacer disimulo alguno ,,6 permitiendo fugas á
los ~que verdaderamente deben ser destinados; en cuyo caso,
y en el de 'IZO' cumplir con la exdctitud y zelo que tanto se re-
comie~da, Y' exige de suyo u,,!·,negpciode tanta importancia,
daré parte, á S. M. por la via Correspondiente, para que to-
trie las providencias que fueref!- de sa real agra40 contra 10$
infract.or.es ,6 níOI"OSOS~ : -, '

, . Dios guarde á Fmd», muchos años. Segovia y Mar~(l,
28 de/ 1795, I r-

.' . ~

- ,-
.FranciscoÁntoni~~ .
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